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“ANTE LOS CAMBIOS PROPUESTOS A  
LA DECLARACIÓN DE HELSINKI” 

 
La Asamblea General Extraordinaria de la Confederación Médica 
Latinoamericana y del Caribe (CONFEMEL), reunida en Roatán 
(Honduras), los días 27, 28 y 29 de agosto de 2008, ante la propuesta 
de modificación de la Declaración de Helsinki a ser considerada en 
la próxima Asamblea Anual de la Asociación Médica Mundial, en 
Seúl – Corea, DECLARA: 

 
a) Su rechazo a las modificaciones propuestas, principalmente en 

lo referente a los artículos 29 y 30 de la Declaración de 
Helsinki, ya que de ser aprobadas afectarán en forma negativa 
la salud de las personas y los pueblos del mundo. 
 

b) Su más profunda preocupación con los cambios propuestos 
que violentan los Derechos Humanos y los principios 
fundamentales que rigen la Medicina. 
 

c) Su alarma ante la posibilidad de que puedan existir 
investigaciones médicas que discriminen personas, 
exponiéndolas a riesgos deletéreos.  

 
d) La importancia que los gobiernos y las  autoridades sanitarias 

se sumen a esta Declaración, en defensa de sus poblaciones. 
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